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P·O Llticas de 
f o r 

----· .... ~~· ----.................. ----· 

m a e ó 

esde la aproba
ción del Estatuto 
Docente en 1979 
se h a venido es
tructu rand o un 
modelo de ca 
pacitación cuyo 

propósito central es e l mejora
miento sa lar ia l basado en e l 
sistema de créditos para ascen 
so en el esca lafón . Aunq ue este 
modelo cu mplió un papel im
portante en la profesionalización 
del magisterio, se ha venido des
virtuando su espíri tu original, a 
tal punto que hoy se conoce 
como la "feria del créd ito", un a 
forma de absorber la deman
da a partir del ofrecimiento de 
cursos ais lados y dispersos a 
lo s cua les acceden los maes
tros para obtener los créditos 

n 

n 



y 

p 

e u d a 11 

dformación 
. 1 
~ 

,¡ ocente 
e r m 

necesar ios para asce nso, de
jando el criterio de su cualifi
cación profesional como algo 
secundado . 

Sin embargo . algu n as univer
sidades y centros especializa
dos en educación del orden 
gubernamenta l y privado, han 
venido ex plorando a lternati
vas novedosa s que pretenden 
superar estas formas de capa
citación . igua lmente . muchos 
maestros se han in teresado en 
iniciar procesos de reflexión, 
de experimen tación y de in
vestigación . ac ti vidades que 
aunque en la m ayoría de los 

a n e n t e 

Instituto para la Investigación Educativa y el 
Desarrollo Pedagógico -IDEP- 15 

casos no otorgan créditos, son 
a ltamente formativas. La Ley 
1 15 expresa, por su parte, una 
voluntad de cambiar radica l
mente el modelo vigente de 
capacitación; p lantea la nece- ,. 
sidad de un compromiso de 
las universidades , de l gobier
no y las instituciones educa
tivas en el mejoramiento pro
fesional de todo e l magisterio, 
sumado al esfuerzo de los mis
mos maestros para avanzar e n 
el proceso de su cua lificación . 

En este contexto, e l IDEP se 
ha propuesto un gran reto: 
construir un sistema de for
mación permanente de docen
tes para el Distrito Capital; un 
sistema cu yo propósito es el 
de superar los vicios de l ac -

tual modelo de acreditación y 
posibi l itar la cualificación 
profesiona l e intelectua l de l 
magisterio. Para ello , el IDEP -
por medio de la propuesta de 
Programas de Formación Per
manente de Docentes (Progra 
mas de Formación Permanente 
de Docentes)- y conforme a su 
po lítica ins- tituciona l( 1). se ha 
p lanteado los siguientes propó
sitos : 

t Ver Polít icas Institucionales del IDEP 
Santafé de Bogotá, 1996. 
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A. CONFORMAR UNA COMUNIDAD 

ACADÉMICA DE LA EDUCACIÓN EN 

EL DISTRITO CAPITAL •• 

La producción y socialización 
del conocimiento se ha con
vertido hoy en una de las ac
tividades estratégicas dentro 
de nuestras sociedades. La ge
neración de conocimiento, así 
como su transmisión y circu
lación requieren del apoyo, 
desarrollo y consolidación de 
grupos académicos que a tra
vés de la investigación, el in
tercambio, la discusión y el 
debate dinamicen los diferen
tes campos del conocimiento. 

En el caso particular de la 
educación y la pedagogía, con
tamos hoy en Colombia con 
un importante acumulado 
investigativo, teórico, concep
tual y práctico generado prin
ci palmen te desde la década de 
los ochenta. El desarrollo y 
consolidación de esta tradi
ción académica, requiere de la 
participación de múltiples 
perspectivas teóricas y disci
plinarias. Por ello, la convo
catoria no es exclusiva para 
quienes están comprometidos 
directamente con los proble-

u e a 

mas educativos y pedagógicos; 
se hace extensiva a todos los 
intelectuales. En efecto, será 
particu !armen te benéfico para 
la cualificación de la educa
ción en el Distrito Capital el 
acercamiento a otras comuni
dades académicas y el concur
so de otros profesionales. 

La Formación Permanente de 
Docentes, como estrategia de 
cualificación y transformación 
educativa, debe por tanto 
contribuir al propósito de con
formar la comunidad académi
ca de la educación. Pero para 
ello se requiere que las ofertas 
de formación vayan más allá 
de las necesidades e intereses 
individuales y se oriente de 
acuerdo con intereses comunes 
de tal forma que se estimule la 
creación de grupos de trabajo, 
estudio e investigación. 

Estos grupos de trabajo podrán 
ser de diferente orden de tal 
forma que cada institución 
que en adelante ofrezca pro
gramas de formación perma
nente de docentes pueda res
ponder a las expectativas de 
grupos de maestros organiza-

e 1 ó 

dos por instituciones, por in
tereses temáticos o por locali
dades . 

B. CONSOLIDAR AL MAESTRO 

COMO INTELECTUAL DE LA 

EDUCACIÓN Y LA PEDAGOGÍA 

La historia educativa y peda
gógica del país le ha legado al 
maestro una condición de 
funcionario. De ahí que uno 
de los retos más importantes 
de cualquier propuesta de for
mación tenga que ver con la 
superación de esta condición 
y la apertura de nuevos hori
zontes intelectuales para el 
ejercicio de la enseñanza. 

Haciendo excepción de algu
nas cuantas experiencias, des
de el siglo XIX la formación 
de maestros y los procesos de 
reforma educativa han eludi
do el problema de la cualifica
ción intelectual del magiste
rio. El énfasis en el método y 
en los procesos instrumentales 
y operativos de la labor do
cente han primado al punto 
de imposibilitar la consolida
ción de un campo de saber 
sobre sólidas bases teóricas y 
conceptuales. 
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Sin embargo , la producción 
educativa y pedagógica de las 
ú l t imas décadas constituye 
una base importante para pen
sa r de manera optimista en la 
posib ilidad de un nuevo per
fil pa ra el docente . El reto es, 
entonces , contribuir al aban
dono de la condición de fun
c io na r io y avanzar hacia la 
consoli d a ción del maestro 
como intelectu a l de la educa
ció n y la pedagogía . 

Pero esto dependerá en gran 
medida de lo que seamos ca
paces d e hacer por la forma
c ión d e los m aestros en las 
próximas d écad as. Para ello es 
importante q ue los procesos 
de fo rmación in icial y perma
nente d e d ocentes se sus ten
ten en la inves t igación , la in
novación y la ex perimenta
ción . superand o a sí los actua
les esq uemas cu rriculares y la 
o fe rta d ispe rsa y superficial de 
cursos y talle res de capacita
c ión . 

Desde luego. ta m b ién es nece
sa rio un cambio de actitud de 
parte del docente en la pers
pect iva d e tran sfo rma r el es
quema de capacitac ió n para 

u d 

conseguir créditos , 
por el principio de 
la formación per
manente para el 
mejoramiento pro- . 
fesional , el recono
cimiento personal 
y la consolidación 
intelectual. Sin lu
gar a dudas, la op

a 

ción por este principio, valga 
decir, la generación de una 
actitud profesional de forma
ción permanente, transforma
rá la autoimagen del maestro 
y la imagen que de la profe
sión docente ha construido la 
sociedad. 

C. CONTRIBUIR A lA 

CONSTRUCCIÓN DE CIUDAD Y 

CIUDADANÍA DESDE lAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

El papel de la institución edu
cativa en la construcción de 
un imaginario de ciudad y de 
formas de convivencia y rela
ción con el espacio público 
urbano es de gran importan
cia . En este sentido, los pro
gramas de formación perma
nente de docentes deberán ex-

111 

plicar su compromi
so con los procesos 
de formación de 
ciudad y ciud a da
nía . 

Vivir en ciudad , ha
bitar el espacio ur
bano, exige un con
junto de compe ten
cias que la escuela 

debe cultivar. La labor educa 
tiva del maestro en la ciudad 
debe asumir una dimensión de 
compromiso con el espacio ur
bano, con la creación y recrea-

. ción del imaginario de c iudad , 
con la formación y transfor
mación de la ciudadanía . La 

•· ciudad es una construcción , y 
la educación cumple una fun
ción mediadora fund a mental 
en este proceso de construc
ción. La convocatoria a la ela
boración de programas de for
mación permanente de docen
tes se plantea en la perspecti
va más global de vínculo en
tre las instituciones educati-

17 
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vas y sus actores y el proyecto 
de construcción de la ciudad. 
La ciudad no sólo es el con
texto en el que se ubica la 
educación, sino el texto que 
debe ser descifrado, leído y 
transformado. 

La escuela ha venido funcio
nando como un espacio aisla
do de la ciudad, cerrado a la 
dinámica compleja de la vida 
urbana. De ello da cuenta su' 
arquitectura (muros que la ro
dean, la delimitan y la dife~ 

rencian como buscando pro
tegerla de la vida que se agita 
en s u entorno) y su esque
m atismo curricular (fragmen
tos de saber compartimenta
dos, apego a los textos y ma
nuales , ignorando así las nue
vas formas de socialización 
del saber y la cultura), lo cual 
imposibilita asi milar la proli
feración simbólica de la ciu
dad. 

Extender las fronteras de la es
cuela, permear sus muros , ex
tender su mirada hacia el es
pacio urbano , es hoy una ne
cesidad cada vez más apre
miante. La ciudad tiene mu
cho que enseñarle a la escue
la , y desde luego , la escuela 
puede contarle muchas cosas 
a la ciudad. 

Con el concurso de los distin
tos actores que protagonizan 
la vida de la ciudad (organiza
ciones sociales, fuerzas produc
tivas, gremios, artistas, institu
ciones académicas; etc.), la far-

u e a 

mación permanente de docen
tes podría pro- yectarse hacia 
nuevos escenarios, contribu
yendo así a l acercamien to de
seado entre ciudad y educa
ción, y a la cualificación de los 
docentes. Por tal motivo el 
IDEP apoyará permanente
mente los progra mas de for
mación docente, con o sin 
acreditación, no sólo a nivel 
distrital sino también local, 
siempre y cuando se cumpla 
con los niveles de calidad es
tablecidos por el Instituto. 

LA FORMACIÓN PERMANENTE DE 

DOCENTES, UN COMPROMISO 

1 NSTITUCIONAL 

La formación de docentes, 
como la educación, se encuen
tra hoy al filo de la oportuni
dad. Nuestro país , y en parti
cular nuestra capital, se acos
tumbró a asumir las reformas 
de la educación y particular
mente el problema de la for
mación de maestros desde la 
óptica de la gestión de cri-
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sis(2), es decir, como una ac
ción inmediata generada den
tro de ciertas condiciones anó
malas que legitiman solucio
nes de emergencia o legislacio
nes transitorias(3) . 

Esta situación unid a a l afán 
por satisfacer la demanda de 
capacitación generada por los 
docentes está indicando la ne
cesidad de proponer una al
ternativa que transforme es
tas condiciones. Si bien es 
cierto que el IDEP y las insti
tuciones de educación su pe
rior interesadas deben ofrecer 
alternativas concretas p ara 
atender la demanda de acre
ditación , derecho inalienable 
del magisterio, también lo es 
que dichas alternativas deben 
inscribirse en un proyecto más 
global de generación de estra-

2 Ayotunde, Y., "Evaluar las reformas", en 
Revista Perspectivas. Vol. XI, No. 1, Unesco, 
1981 , p. 94. 
3 Recordemos que la Facultad de Ciencias 
de la Educación surgió en nuestro contexto 
a partir de cursos complementarios, de 
información o de especialización. Por otra 
parte , desde hace mucho tiempo han 
existido los denominados maestros de 
emergencia, en la doble condición de 
individuos sin formación normalista, 
secundaria o universitaria o como aquellos 
docentes incluidos profesionalmente en las 
nóminas oficiales con denominaciones tales 
como temporales, por contrato, transitorios, 
soluciones educativas, y últimamente, bajo 
la figura de docentes municipales que 
condensa todas las anteriores. 

n 



y e 

tegias de formación 
que respondan a las 
exigencias de exce
lenci a. 

En este sentido, el IDEP pro
pone reorientar la actualiza
ción y el perfeccionamiento 
del magisterio introduciendo 
su propuesta de Programas de 
Formación Permanente de Do
centes (Programas de Forma 
ción Permanente de Docentes). 
Para ello convoca a las insti
tuciones universitarias a que 
creen las condiciones académi
cas y administrativas necesa
ri as para responder a los nue
vos requerim ientos planteados 
por la reforma educativa, en 
la Ley General de Educac ión 
(Ley 115/ 94 ). 

En el caso particular de la for
m ación permanente de docen
tes , el reto de la s instituc io
nes de educación superior es 
la superación de l actual mo
delo de acreditac ión , centrado 
en la oferta y demanda de un 
sinnúmero de cursos v talle -, 
res dispersos , sin sustento 
in vestigativo ) sin una proyec
ción instituc ional. 

u d a 

El nuevo enfoque de forma
ción permanente supone, en
tonces, la identificación de la 
institución universitaria como 
un proyecto cultural, como 
núcleo de producción y dis
tribución de conocimiento (en 
particular aquellos saberes le
gitimados desde la investiga 
ción), como congregación de 
intelectua les y como punto de 
enlace con otras comunidades, 
todo ello inscrito en una es
trategia más amplia de pro
ducción e intercambio de 
saberes, consolidación de una 
comunidad académica de la 
educación, ejercicio de la au
tonomía institucional y com
promiso con el proyecto edu
cativo del Distrito Capital. 

Para ello es necesario despo
ja rnos de una v1s1on mu y 
difundida en las instituciones 

11 

de educación superior, en 
donde la formación docente y 
todo aquello que se relacione 
con el quehacer pedagógico y 
is profesional izació n se 
circunscribe a un conjunto de 
acciones prescriptivas, instru
mentales y/o "prácticas" que 
no requieren mayores exigen
cias académicas (por parte del 
docente inscrito), ni esfuerzos 
presupuestales adicionales 
(por par te de la institución 
oferente). Se trata, por lo tan
to , de avanzar en la cualifica
ción de la oferta pero también 
de la demanda, entendiendo 
la inversión y la rentabil idad 
como un problema de dimen-

,.s iones culturales y acadé mi cas 
y no sólo económicas. 

El IDEP es consciente de las 
exigenci as que el merca do 
plantea a las institu ciones uni
versitarias en nuestro p a ís , 
pero también considera que 
tales exigencias no pueden 
dejar de lado los imperativos 
de excelencia académica que 
debe observar toda institución 
de educación superior. En esta 
perspectiva, las transformacio
nes institucionales que impli
ca el nuevo enfoque de for
mación de docentes en se rvi-
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cio, más que un sobrecosto, 
deben ser consideradas como 
una inversión distintiva de 
toda empresa cultural y una 
forma de materializar el com'
promiso con su entorno cul
tural y social, valga decir, con 
la ciudad . 

En esta dirección, el IDEP con
sidera la autonomía institu
cional como un horizonte por 
conquistar y como una herra
mienta que permitirá a las ins
tituciones de educación supe
rior cumplir de manera más 
eficiente con su compromiso 
frente a la producción de co
nocimiento, al desarrollo de la 
investigación y a la cualifica
ción de su labor social. Las ac
tuales circunstancias del país 
nos convocan a la gerencia de 
nuestras instituciones y exis
te en estos momentos un es
pacio legal y político para ge
nerar proyectos alternativos , 
por tanto, se requiere asumir 
la Formación Permanente de 
Docentes desde una perspec
tiva estrictamente académica . 
Este es uno de los retos más 
grandes que el IDEP comparte 
con las instituciones de edu
cación superior interesadas en 
avalar programas de formación 
permanente de docentes. 

u e a 

Por otro lado , este giro en la 
política y en la estra tegia de 
formación de docentes repre
senta una ocasión propicia 
para la intervención activa del 
magisterio distrital, aportando 
sus ideas y convocando a los 
docentes a generar desde las 
propuestas alternativas que 
prevean, el trabajo conjunto 
con instituciones universita
rias, propuestas que en su mo
mento serán acreditadas por el 
IDEP. 

Contamos hoy con la oportu
nidad de pensarnos de otra 
forma , de generar alternativas 
nuevas de formación docente, 
de articular acciones interins
titucionales, de construir ciu
dad desde lo más hondo de su 
tejido cultural. Será necesario 
entonces incrementar signifi-
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cativamente la inversión en el 
desarrollo académico e inves
tigativo de las universidades , 
lo cual representa un monto 
infinitamente menor que el 
costo social que seguiremos 
pagando, si dejamos de lado 
el reto aquí planteado. 

En consecuencia , el IDEP man
tendrá convocatoria abierta , 
durante todo el año , para to
das las instituciones y organi
zaciones interesadas en la for
mación permanente de docen
tes, sin que para esta labor se 
establezca como condición y 
requisito el otorgamiento de 
créditos. El IDEP, mediante un 
comité interinstitucional con
formado junto con la Secreta
ría de Educación, evaluará y 
aprobará las propuestas pre
sentadas, de acuerdo con cri
terios de calidad establecidos 
para tal fin y de acuerdo tam
bién con la contribución que 
dichas propuestas hagan para 
el mejoramiento de las condi
ciones educativas del Distrito 
Capital. 

n 
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UN NUEVO ENFOQUE 

El concepto de "ca pacitación" 
ha adq uirido la connotación 
de a diestramiento ; por este 
motivo el IDEP propone intro
ducir la categoría de Programas 
de Formación Permanente de 
Docentes (Program as de Forma
ción Permanente de Docentes) 
en el sentido expresado por la 
Ley 115 en su artículo 111. De 
acuerdo con esta concepción, 
la oferta que antes se llamaba 
capacitación , deberá transfor
marse y pasar de los cursos y 
talleres aislados hacia progra
mas continuos y diversificados. 

Las acciones que en este cam
po se realicen deben estar 
orientadas a producir un cam
bio en las concepciones y 
práct icas de los maestros, y 
por tanto, en las instituciones 
escolares . En esta dirección, la 
formac ión perma nen te se en
tiende como un proceso con
tinuo a traYés del cua l se bus
ca ampliar y fortal ecer el ho
rizonte conceptual del docen
te . cual ifi car su práctica peda
góg ica y e l domini o de su 
campo de saber, m ed ia nte el 
desarro llo de actividades teó
ricas y práct icas de d iferente 
orden . desde e l cual sea posi-

u d a 

ble la tematización y transfor
mación de sus representacio
nes sobre la educación , el co
nocimiento, la sociedad, la es
cuela, la infancia, la juventud, 
la enseñanza y el aprendizaje . 

La continuidad en el proceso 
de formación debe garanti zar 
la permanente actualización 
de los docentes, condición sine 
qua non para ganar el reconoci
miento profesional que se re
quiere para el ejercicio de la 
docencia . La diversificación de 
las estrategias debe permitir, a 
su vez , la cualificación del pro
ceso de formación de tal ma
nera que se logren desarrollar 
las competencias fundamenta
les que se requieren para el 
ejercicio profesional. Para la 
implantación de este nuevo 
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modelo debemos partir de tres 
consideraciones reconocidas 
en la Ley 1 1 5: 

• Los programas para ascenso 
en el escalafón docente debe
rán ser ofrecidos por una ins
titución de educación supe
rior, o al menos bajo su tuto
ría. (Art. 111). 

• Estos programas tendrán que 
estar relacionados con las 
áreas de formación de los do
centes o ser complemento 
para su formación pedagógi
ca. (Art. 111 ). 

• El Gobierno Nacional creará 
las condiciones necesarias para 
facilitar a los educadores su 

•·mejoramiento profesional con 
el fin de ofrecer un servicio 
educativo de calidad . 

• La responsabilidad de dicho 
mejoramiento será de los pro
pios educadores , de la Nación, 
de las entidades terri to ria les y 
de las instituciones educati 
vas. (Art. 110). 

21 
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A partir de estas condiciones, 
el IDEP plantea que los pro
gramas de formación perma
nente que ofrezcan o tutoréen 
las instituciones de educación 
superior deberán abarcar por 
lo menos tres campos esencia-·• 
les para el desarrollo de las 
competencias profesionales de 
todo educador. 

1. La Investigación 

En este campo, cuyo énfasis 
está dirigido hacia la produc
ción de conocimiento, se re
quiere que las instituciones 
que ofrezcan Programa de For
mación Permanente de Docen
tes , adelanten proyectos de in
vestigación a los cuales se pue
dan integrar los docentes que 
se inscriban en ellos. El carác
ter de esta vinculación podrá 
ser diversa : como coordinado
res, como coinvestigadores, 
como asistentes o como auxi
liares, desarrollando activida
des de múltiples tipos, propias 
de la investigación. 

2. La Innovación 

En este campo, cuyo énfasis 
se dirigirá hacia la transforma
ción de la institución escolar 
y las prácticas pedagógicas, las 
instituciones interesadas en 
desarrollar los Programas de 
Formación Permanente de Do-
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centes deben estar en condi
ciones de ofrecer asesoría y 
acompañamiento directo para 
la implantación de experien
cias alternativas por parte de 
los docentes vinculados, ya sea 
en el aula , a nivel de toda la 
institución educativa o en pro
yectos educa ti vos en genera l. 

3. La Actualización 

En este caso, las instituciones 
deberán programar cursos, se
minarios , talleres o cualquier 
otra actividad que se requiera 
para el conocimiento y pro
fundización de nuevas teorías 
o metodologías en el campo 
de la educación, la pedagogía 
y disciplinas relacionadas con 
el ejercicio docente. Los do
centes por iniciativa propia 
pueden además participar en 
actividades de actualización 
organizada? por otras institu
ciones, siempre y cuando es
tén relacionadas con el tema 
del programa, y la institución 
universitaria podrá incorporar
lo al plan de actividades que 
desarrolle el docente. 

• 
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Una institución universitaria 
puede ofrecer más de un pro
grama de formación perma
nente . Como resultado de las 
actividades que se desarrollen 
dentro de los tres campos 
mencionados anteriormente 
es condición indispensable 
que se produzcan textos o 
materiales por parte de los 
coordinadores del Programas de 
Formación Permanente de Do
centes y de los docentes en for
mación, sean éstos libros, po
nencias, artículos, ensayos o 
materiales didácticos (textos 
escolares, unidades didácticas, 
videos, software, audiovisuales, 
etc.) . 

Igualmente , todo programa de 
formación permanente implica 
que las instituciones oferentes 
consideren mecanismos de so
cialización de las experiencias 
adelantadas, en los distintos 
campos de formación, a tra
vés de diversas estrategias 
como eventos, publicaciones o 
difusión en medios masivos de 
comunicación. 

Tan to la exigencia de prod uc
ción de textos o materiales 
como la organización de even-
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tos de socialización, constitu
yen una estrategia para la con
for mación de la comunidad 
acadé mica en educación del 
Distrito Capital. Igualmente , es 
importa nte que existan estra
tegia s de registro, sistematiza
ción , intercambio y difusión de 
experiencias y conocimientos. 

Si bien la institución univer
s ita ria se constit u ye en la en
tidad o ferente de Programas de 
Formación Permanente de 
Docentes , ello no implica que 
O~Gs . centros de investiga
ción o grupos de invest igado
res y/ o maestros, se m a rginen 
del proceso . Por el contrario, 
podrán partici pa r ac ti va men
te en la propuesta y desarro
llo de dichos progra m as. La ge
n e ración de acc iones conjun
tas en tre la universidad y gru
pos , cen t ros u orga nizaciones 
interesados en la fo rmación 
docen e en e l Distrito Capital, 
perm i irá además la creación 
de \· ínculos interinstitucionales 
e inte rgrupale s y el forta leci
mien to de la comu nidad aca
dém ica en educac ión , uno de 
los propós i os cent rales del 
IDEP. 

MECANISMOS DE ACREDITACIÓN 

De acuerdo con el nuevo en
foque . los docentes deberán 
in scribirse e n un Programas de 

u d a 

Formación Permanente de Do
centes relacionado directa
mente con sus intereses per
sonales y profesionales y sus 
compromisos con el Proyecto 
Educativo Institucional. Para 
que las ac tividades que rea li
cen allí tengan va li dez en tér
minos de acredit ació n para as
censo en e l escalafón, el do
cente deberá inscribir obliga
toriame nte a actividades de 
actualización, combinándolas 
con actividades de investiga
ción o innovación . ·un docen
te no podrá in scribirse al mis
mo tiempo en más de un pro
grama de formación . 

Los Programas de Formación 
Permanente de Docentes que 
ofrezcan las instituciones de
berán tener una duración mí
nima de un año lectivo , aun 
que es deseable que se pro
yec ten de tal manera que ten
gan continuidad en e l tiempo 
(más d e un a ño). Deberán pre
sentar un cronograma general •· 
para las ac tividades contem
pladas en los tres campos de 
formación. 

'(fjf!IJ . 
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Las instituciones oferentes 
tendrán la res ponsabi lid ad de 
hacer el seguimiento a las ac
tividades que desa rrolle cada 
docente en los campos en que 
se encuentre inscrito . Tal se
guimiento implica por parte 
de la Institución de Educac ión 
Superior la conformación o for
talecimiento de grupos de 
docentes-investigadores de ca
rácter permanente, que ade
más de tener la respon sabili
dad académica y admini stra
tiva del programa , ac túen 
como interlocutores ante el 
IDEP y ante otras institucio
nes comprometidas en la for
m ac ión perma nente del ma
gisterio distrital. Anua lmente , 
la institución debe presentar 
un informe evaluativo de los 
resultados del programa y del 
desempeño de cada uno de los 
docentes participantes, con la 

· correspondiente valoración en 
créditos válidos para ascenso 
en e l escalafón , h asta un 
m áx imo de seis. 

El corte anual no implica que 
el programa se interrumpa, 
debiendo continuar por e l 
tiempo que se haya previsto , 
de tal manera que en los si
guientes cortes deberá d arse 
cuenta de los avances cualita
tivos que se alcancen en rela 
ción con los anteriores. 

Cada institución oferente de
berá e laborar su propia tabla de 
va loración en créditos. Para e llo 
deberá establecer unidades bá
sicas de equiva lencia por cad a 
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actividad o conjunto de activi
dades programadas en los tres 
campos de formación o en los 
eventos de socialización en que 
participen los docentes(4) . La 
suma total de estas unidades 
deberá corresponder al tope de 
los seis créditos . Dicha tabla 
deberá ser incluida en el docu
mento que sustente el Progra
ma ante el IDEP 

Es importante señalar que la 
cuantificación de créditos 
asignados no debe reducirse a 
una simple sumatoria de pun
tos por el desarrollo de diver
sas actividades. En este senti
do, se debe tener en cuenta 
un criterio académico, valga 
decir, se debe enfatizar en los 
logros conceptuales. teóricos . 
metodológicos y prácticos ob
tenidos por cada docente . 

El IDEP recibirá las propues
tas de Programas de Forma
ción Permanente de Docentes 
y los informes finales y los 
evaluará para su aprobación 
de acuerdo con los criterios 
definidos para tal fin. 

Por su parte . el IDEP se com
promete a apoyar con recur
sos económicos . . materiales o 
humanos aquellas act ividades 
en que las instituciones lo re
quieran. previa evaluación de 
la solicitud y de acuerdo con 
los criterios internos que para 
el efecto se establezcan. 

u e a 

GUÍA PARA lA PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS 

• Nombre de la institución(es) 
oferente(s) 

• Denominación del Programa 

• Responsables 

• Estructura 

• Investigaciones que sustentan 
·• el Programa (Hoja de vida del 

coordinador, problema, objeti
vos, horizonte conceptual -sín
tesis-. estrategias metodoló
gicas , cronograma, presupues
to y resultados esperados). 

• Innovaciones que sustenta el 
Programa (Hoja de vida del 
coordinador. breve descripción, 
instituciones participan tes) . 

• Actualización (responsables . 
intensidad, objetivos. conteni
dos. actividades de los cursos 
o talleres . Aquí se debe preci
sar o justificar su articulación 
con la investigación y/ o inno
vación que los sustenta). 

• Estrategias de socialización 
y difusión (plan de eventos y 
mecanismos a utilizar). 

•Tabla de acreditación (según un 
máximo de seis créditos anua
les) en caso de acreditación. 

• Requisitos exigidos a los do
centes para inscribirse en el 
Programa. 

• Cronograma de actividades y 
eventos del Programa. 
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PERÍODO TRANSITORIO 

Por una sola vez como meca
nismo de transición , los pri
meros Programas de Forma
ción Permanente de Docentes. 
aunque deberán ser diseñados 
para un año, podrán otorgar 
hasta tres créditos por las ac
tividades desarrolladas duran
te el primer semestre . Dichas 
actividades académicas podrán 
estar relacionadas exclusiva
mente con el campo de la ac
tualización, siempre y cuando 
la institución que ofrece el 
Programas de Formación Per
manente de Docentes se com
prometa a crear, durante ese 
período las condiciones para 
que durante el segundo se
mestre se incluyan las activi
dades de investigación y / o 
innovación requeridas para 
completar los siguientes tres 
créditos e 

4 Si bien la asistencia o participación activa 
en eventos como seminarios, congresos, 
coloquios, jornadas pedagógicas, no 
ameritan por sí solas la asignación de 
créditos, tales actividades unidas a la 
participación en el desarrollo de proyectos 
de investigación, experiencias de innovación 
y actividades de actualización, pueden 
tenerse en cuenta para la asignación 
definitiva de créditos por la participación 
individual en un programa de formación 
permanente. 
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l Instituto para la Investigación 
Educativa y el Desarrollo Peda
gógico tiene como escenario pri
vilegiado de su acción La Ciudad. 
La ciudad está en un proce
so permanente de construc
ción y la educación es el proceso a 

través del cual se van formando los ciudadanos 
(en la escuela, pero también en los múltiples es
pacios de interacción social propios del mundo 
urbano). En este sentido. el horizonte del IDEP se 
inscribe en un proceso más amplio de creación y 
re-creación permanente de la ciudad. 

e 
n 

i 
e 

ó 
n 

n 
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Ahora bien . en el marco de las nuevas relacio
nes que se establecen entre la política. la eco
nomía y la cultura. las ciudades están ganan
do cada vez un mayor protagonismo en la con
figuración de aquellas subjetividades que ca
racterizan hoy el modo de habitar el mundo . 

•• 
En medio de la tensión que se genera entre la 
globalización (tendencia a la homogeneización) 
y la regionalización (tendencia a la afirmación 
de las diferencias y las autonomías locales). 
los Estados nacionales han ido perdiendo po
der en la definición de la identidad cultural de 
sus poblaciones y las ciudades han ido cons
tituyéndose en escenarios privilegiados desde 
los cuales está emergie:ldo esta nueva subjeti
vidad. 

Para el IDEP estos acontecimientos se consti
tuyen en un reto para añadir en aquellos pro
cesos que dan cuenta de la relación ciudad
educación. Pensar esta relación desde la com
plejidad demarcada por los fenómenos con-
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temporáneos y contribuir con la cualificación 
de la educación desde la especificidad de lo 
urbano, delimitan el horizonte de acción ha
cia donde el IDEP orientará s~ planes y pro
gramas. 

POLÍTICAS INSTITUCIONALES 

1 . Conformación de una nueva identidad 
intelectual y profesional del maestro 

Se trata de fortalecer la profesión docente , in
tegrándola a procesos investigativos que a la 
vez que amplíen su dimensión intelectual, 
aporten a la cualificación de su saber y al me
joramiento de las condiciones en las que desa
rrolla su práctica. 

2. Consolidación de una comunidad académica 
y científica de la educación 

Los procesos formativos e investigativos que el 
IDEP impulsa se inscriben en un proyecto más 
global de conformación de una comunidad aca
démica en educación integrada por todos aque
llos docentes, investigadores y teóricos que tra
bajan en el campo educativo o aquellos que 
desarrollan actividades de carácter científico en 
otros campos disciplinares y están interesados 
en la problemática educativa del país. 

3. Cualificación de las prácticas pedagógicas 
institucionales 

Requerimos de nuevos maestros pero también 
de nuevas escuelas, de una honda transforma
ción de los contenidos, de las formas y los pro-
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cedimientos en los cuales se apoya la práctica 
pedgógica de los docentes y las formas de ges
tión de los directivos. El espacio escolar debe 
permitir la exploración de las nuevas formas de 
relación de los sujetos con los saberes e igual
mente, requiere pensar una gestión de carácter 
pedagógico , abanderada por los docentes y 
mediada por los directivos docentes , que bus
que la cualificación permanente y la elabora
ción de propuestas pedagógicas alternativas. 

4. Articulación de las instituciones escolares 
con otros escenarios educativos de la ciudad 

Las instituciones escolares deben ganar un nue
vo posicionamiento en la ciudad. Dicho posi
cionamiento depende en gran medida de su re
lación e intercambio con otros escenarios edu
cativos. Es necesario reconocer que la función 
educativa no es responsabilidad exclusiva de las 
escuelas y que la educación de las nuevas gene
raciones no se agota dentro de sus cuatro pare
des . De tal suerte, aquéllas deben entrar a 
interactuar con otros estamentos e institucio
nes que sin tener como propósito explícito la 
educación, inciden de manera cada vez más 
significativa en la formación de lo s ciudadanos. 

S. Producción de conocimiento educativo 
y pedagógico 

La producción de conocimiento se constituye 
en uno de los ejes fundamentales de la acción 
del IDEP. para lo cual se requiere avanzar en la 
construcción de teorías y modelos alternati
vos que nos permitan leer de forma diferente 
la problemática educativa y fundamentar las 
distintas experiencias de innovación. 
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CAMPO DE ACCIÓN 

El ca mpo de acción institucional está consti
t u ido por tres líneas: 

1. In vestigación educativa y pedagógica 

2 . form ación permanente de directivos y do
cen tes 

3 . Innovaciones educativas y pedagógicas 

Es tas lí neas no son independientes , coexisten 
a rti culad a s pa ra guiar la acción institucional y 
en su despliegue d a n forma al campo de ac
ció n del Instituto. Su condi -
c ió n no es la horizon ta lid ad 
si n o la tra ns versalidad, fijan
do rumbos y tejiendo relacio
n es d e ta l for ma que permi
tan e l d esa rrollo de acciones 
mu lti disc ip li n a ri a s . 

1. Investigación educativa y 
pedagógica 

La in ve s t igació n . entendida 
en su se n t ido m á s general, 
como producción de conoci
m iento . cons ti tuye en la ac
tua lidad una fo rma privilegia
da para pe nsar nuest ro entor
no r ge nerar alternativas que 
lo afec te n . As u m ir u n proce
so inves tigati , ·o supone un 
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esfuerzo permanente de objetivación de la rea
lidad y una disposición crítica que, mediada 
por enfoques y procedimientos diversos, bus
ca contribuir a la comprensión, modificación 
y/ o transformación de una situación proble
mática. En el caso particular del campo educa
tivo , la investigación permite generar, explorar 
y potenciar nuevas formas de relación de los 
sujetos con los saberes, de aquellos con las ins
tituciones, de los actores educativos con su s 
escenarios. Ello quiere decir que la investiga
ción (educativa y pedagógica), además de ser 
un proceso sistemático, se constituye en una 
conciencia crítica sobre nuestra cotidianidad es
coltir, poniendo en evidencia las formas actua
les en que los sujetos (niños, docentes y comu
nidades) se ven involucrados en prácticas edu
cativas institucionales y no instituciona les , y 
proponiendo alternativas que permitan avan

zar en el mejoramiento y/ o in
vención de otras. 

La investigación educativa y 
pedagógica en el momento ac
tu a l supone una diversidad de 
enfoques y procedimientos. 
No se inscribe en un deter
minado método y mucho 

•· menos se restringe a una de
terminada directri z teórica . 
Abarca un amplio espectro de 
problemas de variable inten-
sidad y niveles, algunos de los 
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cuales pueden tener un carácter disciplinar 
específico, pueden abarcar una dimensión más 
global, o colocar en relación lo educativo y/o 
pedagógico con otras prácticas y campos. 

Desde un punto de vista estratégico, la inves
tigación educativa y pedagó{ica, entendida 
como una de las líneas de acción que definen 
la naturaleza misma del IDEP, se inscribe en 
un reto más amplio que compete a sus políti
cas: la necesidad apremiante de consolidar la 
comunidad académica y científica en educa
ción en el Distrito Capital y en el país. 

Como una forma de delimitar tentativamente 
las líneas de investigación que asume el IDEP, 
la investigación según sus énfasis se entiende 
desde dos perspectivas: 

La investigación educativa 

Esta investigación se distingue por el análisis 
de la educación en relación con otras prácticas 
sociales y por la comprensión de ésta desde 
una dimensión global de la sociedad, el Esta
do, las organizaciones sociales. Apunta hacia 
la comprensión crítica de la realidad escolar 
en su contexto y la fundamentación de las 
decisiones sobre políticas y planes educativos 
que se promueven desde las instancias de 
gobierno y la manera como circulan, se apro
pian, se recrean o se resisten. 

La investigación educativa abarcará, entre 
otros, los siguientes tópicos: 

• Relaciones entre cultura escolar y extraescolar 

• Papel social de la institución educativa y los 
docentes a la luz de las actuales transforma
ciones socio-culturales 
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* Relaciones de la educación con la produc
ción y el trabajo 

* Factores socio-económicos de la educación 

* Educación y desarrollo científico y tecnológico 

* Relaciones entre educación, escuela y ciudad 

* Medios de comunicación y escuela 

* Educación y medio ambiente 

* Educación formadora de sociedad y de ciudad 

* Historia y memoria oral 

La Investigación pedagógica 

La investigación pedagógica hace énfasis en el 
análisis de los procesos comprometidos en la 
enseñanza y el aprendizaje y en la relación de 
los sujetos con los saberes. La investigación 
pedagógica no se restringe exclusivamente al 
quehacer del maestro; está comprometida, 
además, con la elaboración conceptual y 
epistemológica en la perspectiva de la amplia
ción y consolidación del saber pedagógico 
como soporte intelectual del maestro. 

La investigación pedagógica está relacionada 
entonces, con la formación de una actitud cien
tífica de apertura y de sensibilidad sobre lo 
cotidiano, una actitud que busca profundizar 
en las condiciones del ejercicio profesional del 
maestro . Dadas las condiciones actuales en el 
ámbito social y cultural, se requiere la forma
ción de un maestro capaz de investigar su prác
tica, su quehacer, y aventurarse en la búsqueda 
de nuevos caminos que lo lleven a producir 
conocimiento que revierta en la transformación 
de las prácticas del a u la y de las instituciones. 

La investigación pedagógica abarcará tópicos 
como los siguientes: 

• Procesos curriculares (contenidos, objetivos, 
métodos, procesos) 

• La evaluación 
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• La enseñanza de las ciencias 

• Pedagogía y didáctica 

• Uso de medios y materiales didácticos 

• Problemas asociados con el saber pedagógico 
y la formación del docente 

• Producción del conocimiento en el aula 

• Formación en valores 

• Epistemología y pedagogía 

• Pedagogía y lenguaje 

• Códigos lingüísticos y comunicación en la 
escuela 

2 . Formación permanente de directivos y 
docentes 

La educación escolarizada le ha asignado a los 
maestros un lugar subordinado en relación con 
el mundo intelectual y profesional. Su acción 
ha estado enmarcada en un quehacer pura
mente instrumental. su función en la escuela 
se ha reducido a reproducir conocimientos pro
venientes de otros contextos traducidos al len
guaje pedagógico para que sean transmitidos 
de conformidad con el orden eminentemente 
prescriptivo. Aunque poseen un saber-hacer, 
resulta necesario que avancen hacia una com
prensión de las complejas relaciones que se 
producen entre la escuela y la cultura. 
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Paradójicamente, la sociedad y el Estado han 
depositado en ellos la responsabilidad de for
mar las nuevas generaciones, sin embargo, los 
resultados no han sido los mejores. Cuando 
se evalúa la calidad de la educación se con
cluye que hay graves deficiencias en el des
empeño docente. Frente a tal hecho, las polí
ticas educativas suelen proponer como alter
nativas el diseño de ayudas didácticas o ma
nuales escolares que faciliten la apropiación 
de conocimientos por parte de los estudian
tes, obviando en lo posible la mediación de 
los maestros . A pesar de ello, los diagnósticos 
muestran grandes distancias entre los objeti
vos. previstos y los logros. Como alternativa a 
esta paradoja, algunos maestros y estudiosos 
de la pedagogía han venido proponiendo una 
salida distinta que propende por el fortaleci
miento del estatuto intelectual de la profe
sión docente. La formación de directivos y 
docentes debe enmarcarse en un programa que 
garantice su consolidación como intelectua
les, esto es, el desarrollo de sus capacidades 
para generar conocimientos y actuar con au
tonomía. En esta perspectiva, se inscribe la ac
ción del IDEP. 

El IDEP promoverá en las instituciones respon
sables de la fQrmación inicial y avanzada la 
realización de estudios sobre las condiciones 
socio-culturales en las que se desarrolla la la
bor de los maestros, de tal manera que pue
dan orientar sus programas de estudio haci a 
la redefinición de su papel en la escuela, en la 
educación y en la ciudad. Igualmente, el IDEP 
coordinará con dichas instituciones el diseño 
de nuevas estrategias para la formación per
manente de directivos y docentes de tal ma
nera que se garantice una continuidad en el 
proceso : 

* Con universidades y centros responsables de 
la formación inicial de docentes, apoyará es
tudios sobre la realidad socio-cultural de Bo-
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gotá y el desarrollo educativo y pedagógico que 
se vive en las instituciones ui\ido a estudios 
sobre la cultura del maestro, sus expectativas 
y problemas, y sobre la cultura de la ciudad, 
elementos básicos que aportarán a la discu
sión y debate sobre la orientación, contenidos 
y estra tegias que deben tener las propuestas 
de formación de nuevos maestros. 

• En las universidades que ofrecen formación 
avanzada (especialización, maestrías y docto
rado) se promoverán procesos de investigación 
y profundización sobre aspectos problemáti
cos o prospectivos de la educación y la peda
gogía aportando así a la consolidación y P.ro
ducción de nuevos conocimientos y saberes 
de los educadores . 

La orientación y coordinación de programas de 
formación permanente constituye una de las 
principales responsabilidades del IDEP. Las ac
ciones que en este campo se promuevan deben 
estar orientadas a producir una transformación 
en las concepciones y prácticas de los maestros , 
y por tanto. en las instituciones escolares. En 
esta dirección, la formación permanente se en
tiende como un proceso continuo a través del 
cual se busca ampliar y fortalecer el horizonte 
conceptual del docente y cualificar su práctica 
pedagógica mediante el desarrollo de activida
des teóricas y prácticas de diferente orden, 
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desde el cual sea posible la tematización y 
transformación de sus representaciones sobre 
la educación. la sociedad, la escuela, el conoci
miento , la enseñanza y el aprendizaje. 

Por su carácter de proceso continuo pensado 
en el mediano y largo plazo, las propuestas de 
formación permanente desbordan así los "cur
sos de capacitación". usualmente desarticula 
dos y de duración restringida. 

De acuerdo con esta concepción, la oferta de 
capacitación tendrá que transformarse y pasar 
de los cursos y talleres aislados de capacita
ción hacia los Programas Permanentes de For
mación de Docentes. Los Programas podrán 
tener diferentes énfasis, podrán incluir cursos , 
talleres, seminarios y conferencias, podrán 
generar o articularse a proyectos de investiga
ción y comprometer más de una institución. 
En cualquier caso , los Programas deben basar
se en dos componentes esenciales: el primero 
de ellos , contribuir a la cualificación docente 
en el contexto de la ciudad, enfatizando su 
responsabilidad en la construcción de lo urba
no. El segundo, contribuir a la consolidación 
de una comunidad académica en educación en 
el Distrito Capital. 

3. Innovaciones educativas y pedagógicas 

La reciente legislación educativa, cuyo marco 
general es la Constitución de 1991 y la Ley 
General de Educación (con sus respectivos 
decretos reglamentados) han puesto a disposi
ción de las comunidades educativas, pero en 
particular de los maestros , una de las más 
versátiles herramientas para operar transfor
maciones educativas : la autonomía escolar. Este 
concepto, unido a la necesidad de construc
ción de proyectos educativos institucionales 
es de hecho y de derecho , una de las alterna
tivas para enfrentar la crisis actual de la insti
tución escolar. 
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En este se ntido . la autonomía pensada desde 
el microespac io de la s instituciones escolares 
sugiere ele mentos pa ra avanzar en una refor
ma educativa sustentada desde la afirmación 
de lo loca l. Es d ec ir. una reforma que partien
do de la s condiciones particulares de la ins
tituc ió n y la co m u nidad educativa . sea ca
paz de interac tua r y a propiar experiencias y 
conocim ientos de los procesos y dinámica de 
la localidad . la ciudad y la sociedad en gene
ral. Afirmar lo local n o es entonces restringir 
los límites de la s ex periencias y conocimien
tos al ámbito es t recho de la escuela y la co
munidad ; es profundiza r en ellos para tener 
u n pun to de , -i sta d esde el cual abrirse hacia 
lo un iversa l. 

Ahora b ien . e l e jercicio d e la a utonomía esco
la r pasa necesariamente por la generación de 
innovac iones ed cati\'aS. Si no ha y innovación. 
no h a · e jercic io d e la auto n omía . no ha y afir
mac ión de la s in stituciones desde un proceso 
endógeno . lnno,·ar s ignifica abrir horizontes . 
generar un in erés investigativo , disfrutar el 
place r de inda ar. d escubri r. p roponer, revaluar, 
pero ante todo d e in, ·entar. Se t ra ta de avan
za r en una pos ra crítica fre nte a los postu
lados exis ten es . p es sólo cua n d o lo que se 
d a po r supu es o se con,·ierte e n tema de re
flexió n . de in,·es ioación . d e cues tiona m iento. 
es pos ible la i nm·ac ión . 

Dado el valor es tra égico que el fo rtalec im ien
to de los procesos de inno a ción o frece a la 
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transformación de nuestras instituciones edu
cativas, e l IDEP ha identificado como una de 
sus grandes prioridades el fomento, apoyo y 
desarrollo de experiencias de innovación en 
las instituciones educativas del Distrito Capi
tal. 

Dentro de esta línea de acción, el IDEP traba
jará alrededor de tópicos como los siguientes: 

• Desarrollo institucional 

• Participación de la sociedad civil en procesos 
de innovación educativa 

• Construcción y desarrollo de los PE! 

• Proyectos pedagógicos (enseñanza de las cien
cias. propuestas curriculares. problemas de 
enseñanza y aprendizaje) 

• Construcción de comunidad educativa 

• Producción y uso de materiales audiovisuales 

• Incorporación de la informática a los proce
sos pedagógicos 

ESTRATEGIAS 

El IDEP desarrollará sus acciones atendiendo a 
tres estrategias •principales: fomento . a poyo y 
desarrollo institucional. 

La estrategia de fomento busca generar condi
ciones favorables para la conformación de 
nuevas líneas de investigación. para la consti
tución de nuevos grupos de trabajo y estudio 
sobre problemas de índole pedagógico/ educa
tiva y para la formu lación de nuevas propues
tas de innovación que aporten conocimiento 
y muestren caminos para enfrentar una deter
minada problemática del campo educa tivo. 

La estrategia de apoyo busca consolidar los 
grupos académicos que ya existen en las uni
versidades , en los centros especiali zados en 
educación, en las instituciones educativas o en 
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las localidades. Incluye acciones legales, 
organizativas, administrativas y financie
ras que potencien experiencias actuales 
(individuales y colectivas, institucionales 
e interinstitucionales) en cualquiera de las 
líneas que definen el campo de acción del 
Instituto. 

•• 
La estrategia de desarrollo institucional se 
inscribe en la intención del IDEP de avalar 
y posibilitar proyectos generados desde su 
propia dinámica, en orden a la configu
ración de una comunidad académica edu
cativa. El desarrollo institucional busca 
perfilar al IDEP como un espacio esen
cialmente investigativo y formativo, 
como una estructura administrativa y 
operativa que gira en torno a los imperativos 
que demanda su campo de acción. Por otra 
parte, busca ofrecer las condiciones para cap
tar intereses de los profesionales adscritas y 
de aquellos grupos de docentes y de investiga
ción del Distrito Capital dispuestos a experi
mentar, explorar, validar y/o generar proyectos 
educativos y pedagógicos que sean de especial 
interés para el IDEP 

Las estrategias de fomento, apoyo y desarrollo 
institucional se implementarán a través de las 
siguientes acciones: 

• Conformación de redes 

• Consolidación de equipos 

• Financiación y cofinanciación de proyectos 

• Divulgación y socialización 

• Desarrollo de sistemas de información 

• Relaciones interinstitucionales 

• Programación de eventos 

e a e i ó 

* Creación de vínculos entre la comuni
dad académica y las instancias decisorias 
de políticas, planeamiento y distribución 
de recursos para la educación. 

Las anteriores acciones se articulan a su 
vez a un componente de comunicacio
nes desde el cual se buscará apoyar las 
interacciones, los intercambios y la di
fusión de las producciones y resultados 
obtenidos en la dinámica interna de los 
diferentes grupos de trabajo que se defi
nan al interior del IDEP. con el objeto de 
contribuir al desarrollo y fortalecimien
to de una comunidad académica. 

MECANISMOS ADMINISTRATIVOS 

1. Convenios y Contratos 

Se celebrarán convenios y contratos con insti
tuciones de orden distrital, nacional e interna
cional, ya sean de carácter público o privado. 

* De apoyo mutuo donde las partes se compro
metan institucionalmente a aportar de manera 
equitativa al impulso de proyectos comunes 
inscritos en el campo de acción del IDEP: 

* De consultorías, en los cuales las institucio
nes aportarán su personal especializado para 
ofrecer asistencia a los proyectos en marcha de 
las instituciones involucradas en el convenio. 

* De estímulos y reconocimiento, en este sen
tido los convenios y/o contratos buscarán brin
dar un reconocimiento y apoyo a proyectos en 
marcha, recursos materiales, financiación y di
vulgación de los resultados obtenidos en los 
procesos . De igual forma, puedan brindar estí-
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mulos económicos a los investigadores más 
d estacado s en el desa rrollo de los proyectos 
ins it u cionales e in terinstitucionales. 

• De pa santía s y com isiones , facil ita n do las 
condi ciones para q ue docentes investigadores 
p u eda n desarrolla r su s proyectos con el apoyo 
y la fi nanc iac ió n dura nte el período que dure 
la in vest igació n , o a ni vel de intercambios para 
q u e p uedan a poya rse entre instituciones a 
n i\·el n ac ional e in ternac ional con especialis
ta s e proyectos e specí fi cos . 

• De becas para cursa r e s tudios de postgrado. 

• De año sabá ico con e l objeto de desarrollar 
proyec os o es tudio s d e pos tgrado , dirigido a 
aq u e llos educado res con proyectos en marcha 
o q u e posean a lta ex pe ri e n cia en alguna de las 
líneas d e acción d e l Ins tit uto y que estén dis
p u es o s a raba jar pa ra e l mismo. 

• De p res ac ión d e se rv ic ios profesionales a 
n i\·e i cie n ífico y pedagógico. con personas na
tura les o ju ríd icas . los c ua les tendrán como 
o b je to ade la ar o s planes y programas defi
n idos por e l 1 s i uto . 

El IDEP ade la ará la e jecución de proyectos 
pro p ios e d ie es al logro d e sus metas, para 
lo cua l co ará con lo s recursos institucionales 
necesa r io s _ 

En todo s los casos . el IDEP se regirá por las 
normas \·ige es sob re contratación , estableci
d as para las e n idades d e carácter científico y 
tecnológico e d esa rro llo d e la ley de ciencia 
y tecnolmria . E lo s casos que sea de su com
pe te nc ia . precisará lo s térm inos y los criterios 
con los c a les proced e rá . 
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2. Criterios básicos para la presentación de 
proyectos 

Los proyectos que se presenten· al IDEP ya sea 
que requieran un impulso inicial, un apoyo y 
fortalecimiento o que se encuentren inscritos 
dentro del desarrollo institucional, deben in
cluir una referencia explícita a la forma en que 
habrán de articularse al horizonte instituciona l 
del IDEP. Además se tendrán en cuenta los si
guientes criterios: 

* Pertinencia : frente a las políticas y perspec
tivas del IDEP y las necesidades del sector 
educativo del Distrito Capital. 

* Viabilidad: en términos de costos, tiempo , espa
cios, equipo de trabajo y recursos, entre otros. 

• Relevancia: del conocimiento que se busca 
generar, el cua l debe atender a la rigurosidad y 
excelencia que le permita su aval por la comu
nidad académica educativa. 

• Contextualización: articulado a los procesos, 
experiencias y problemáticas educativas de la 
respectiva localidad y/ o de la ciudad. 

• Coherencia interna: entre el enfoque, plan
teamiento y dominio del tema a trabajar y las 
estrategias contempladas para su desarrollo. 

•• 
• Generalización: en tanto que sus resultados 
sean susceptibles de trascender a la comuni
dad educativa en general. 

• Capacidad de integración: que contemple 
la posibilidad de generar espacios para la in
terpe~ión y el debate pedagógico con otros 
pares9 
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